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	AMU_085 CITA A CONSULTA EXTERNA DE ESPECIALISTA

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Organizar la Consulta de los Médicos Especialistas de acuerdo a sus horarios y facilitar el acceso a la misma por parte de los pacientes, sin tiempos prolongados para recibir atención.

2.0 ALCANCE:
Médicos Especialistas registrados en la Unidad, Médicos Becarios, Médicos Internos de Pregrado, Enfermería, Trabajo Social, Archivo Clínico, Psicología, Nutriología.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 CITA:  Acción realizada para proporcionar hora y día de Consulta con el Especialista a un paciente.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Las citas serán proporcionadas y autorizadas por Trabajo Social.  Previo pago por el paciente de la cuota de recuperación.

4.2 El horario para la solicitud de citas para cualquier especialidad será de 8:00 a.m. a 17:00 horas p.m., de lunes a viernes.

4.3 Los días y horarios de consulta son determinados por los Médicos Especialistas de lunes a sábado.

4.4 El tiempo para intercalar la consulta lo determina el Médico Especialista.

4.5 Los Especialistas deberán presentarse oportunamente a su Consulta, respetando los horarios establecidos por ellos mismos.

4.6 Las esperas de pacientes para iniciar su atención no serán mayores de 30 minutos (NOM).

4.7 La atención Médica será otorgada con calidez y cordialidad.

4.8 El Archivo Clínico proporcionará el Expediente Clínico y la papelería (NOM) para el registro de la Atención Médica.

4.9 Así mismo proporcionará a los Médicos los Recetarios individuales.

4.10 Trabajo Social proporcionará la “Hoja de Consulta” y la copia rosa de los recibos de las cuotas de Recuperación al Médico Especialista.

4.11 El Médico deberá regresar al terminar su Consulta al Archivo Clínico:

· Hoja de Consulta debidamente requisitada.

· Bloque de recetas.

· Expedientes Clínicos.

4.12 El Médico Especialista deberá informar al paciente y/o familiar sobre:  El padecimiento, necesidades de estudios, cirugía, etc..., y sobre el tratamiento y pronóstico.

4.13 Si el caso amerita atención subsecuente, exámenes de auxiliares de diagnóstico, cirugía, etc., canalizará al paciente a Trabajo Social para las cuotas de recuperación respectivas.

4.14 El Médico no inducirá a los pacientes a que muestren su caso como urgente ó que digan que son de escasos recursos.

4.15 El Especialista deberá informar con la anticipación debida en caso de no poder asistir a la consulta.  En este caso procurará acordar con otro Especialista para cubrir su ausencia.

4.16 Los Recetarios individuales no deberán ser utilizados para otros fines como recados, solicitudes de insumos, etc.  Solo se usarán para prescribir.

5.0 DESARROLLO:

5.1 CITA A CONSULTA DE ESPECIALIDAD:

5.1.1.  PACIENTE:

· Solicita Información y cita en Trabajo Social.

5.1.2 TRABAJO SOCIAL:

· Informa al paciente sobre día y horarios de Consulta, nombre de los Médicos y Consultorio habitual.

· Realiza Estudios Socioeconómico si es necesario.

· Envía al paciente a Donativos.

5.1.3 DONATIVOS:

· Recibe el Donativo.

· Entrega al paciente original y copia rosa del recibo.
· Le indica pase de nuevo a Trabajo Social.

5.1.4 RABAJO SOCIAL:

· Recibe del paciente la copia rosa del recibo.

· De nuevo proporciona al paciente información sobre:

Nombre, día y horario del ó de los Médicos de la Especialidad y Consultorio habitual.

· Con todos los recibos rosas elabora la hoja de Registro de Consulta.
· El día de la Consulta entrega al Médico:
· Hoja de Registro de Consulta.

· Las copias rosas de los recibos.

· Expedientes Clínicos.

· Bloque de Recetas.

· En caso de una eventualidad, asigna otro Consultorio al Médico.
· Envía al paciente al Médico.

5.1.5 MEDICO ESPECILIASTA:

· Recibe de Trabajo Social la hoja de registro y las copias rosas de los recibos.
· Otorga la atención al paciente y elabora la Nota Clínica respectiva.
· Si se le asignan más Consultas, el paciente entrega la copia rosa, y el Médico registra los datos en la hoja de Consulta.
· Una vez terminada la Consulta, regresa a Trabajo Social:
· Hoja de Consulta debidamente requisitada.

· Bloque de recetas.
· Expedientes Clínicos con las Notas Clínicas respectivas.
6.0 ANEXOS:

AMU_085.1   Hoja de Consulta de Especialidad.
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